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4.54 Otrora Agrupación Política Nacional Frente Nacional de Pueblos 
Indígenas y Comunidades Marginadas 
 
 
La otrora Agrupación Política Nacional Frente Nacional de Pueblos Indígenas y 
Comunidades Marginadas omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio 2009. 
 
Cabe señalar, que la otrora Agrupación Política Nacional perdió su registro por no 
haber presentado su Informe Anual correspondiente al ejercicio de 2008, tal como 
se indica en la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
CG505/2009 aprobada en sesión extraordinaria celebrada el 12 de octubre de 
2009; sin embargo, la otrora agrupación tenía la obligación de presentar el Informe 
Anual del Ejercicio 2009 por el periodo del 1 de enero al 12 de octubre de 2009 
cuando aún fungía como Agrupación Política Nacional.   
 
 
4.54.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante 
oficio UF-DA/0107/10 (Anexo 1) del 8 de enero de 2010, notificado a la otrora 
agrupación por medio de estrados del Instituto Federal Electoral el 21 de enero del 
mismo año, hizo del conocimiento a la otrora agrupación que el plazo para la 
presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio 2009, iniciaría 
el 7 de enero de 2010 y concluiría el 19 de mayo del mismo año y que la 
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del 
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 
 
Asimismo, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
mediante oficio UF-DA/3705/10 (Anexo 2) del 10 de mayo de 2010, notificado a la 
otrora agrupación por medio de estrados del Instituto Federal Electoral el 12 de 
mayo del mismo año, comunicó que el 19 de mayo de 2010 vencía el plazo para 
que las agrupaciones políticas nacionales presentaran el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2009, señalando además toda la documentación que 
debía entregar junto con el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los 
artículos 12.1 y 12.3 del Reglamento de la materia. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la otrora 
agrupación no presentó Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondiente al ejercicio 2009 por el periodo del 1 de enero al 12 de octubre del 
mismo año, ni la respectiva documentación soporte comprobatoria.  
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4.54.2 Ingresos 
 
Toda vez que la otrora agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondientes al ejercicio 2009, ni documentación 
soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
 
 

4.54.2.1 Financiamiento Público  
 
La otrora agrupación no recibió ingresos por este concepto.  
 
 
4.54.3 Egresos 
 
Toda vez que la otrora agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondientes al ejercicio 2009, ni documentación 
soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

 
1. La Otrora Agrupación Política Nacional Frente Nacional de Pueblos 

Indígenas y Comunidades Marginadas no presentó su Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, por el periodo del 1 de 
enero al 12 de octubre, ni la documentación soporte correspondiente. 
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